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SELECCION ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA NO.  012 DE 2020

AVISO DE CONVOCATORIA

EI    Secretario  Jurídico  y  de  Contratacíón  de  conformidad  con  el  Decreto  O81   del  17  de  Enero  de
202.O "Por medio del cual se delegan func¡ones en materia contractual, de oidenación del gasto y se
d¡ctan  d¡sposiciones en  materia  de desconcentrac¡Ón  adm¡nistrativa" ,  motiTf'icado por el Decre+o O99
del 2]  de Er\ero de 2O2O "Por med¡o  del  cual  se  modmca  el  Decreto  O81  del  17  de  enero  de  que
delega  func¡ones  en   materia  contractual,  de  oidenac¡Ón  del  gasto  y  se  d¡ctan  d¡sposiciones  en
mafe,,'a de c'escor,cer,írac,'Ór, adm,-r,,-sfraí,'va", y en  atención  al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del  Decreto  l O82
de 2015,  publ¡ca  el  presente  aviso  de  convocator¡a  pública  para  la  selección  objetiva  de  la  persona
natural, jurídica,  consorcio  o  un¡Ón temporal  que  en  las mejores  condiciones ofrezca  la  ejecución  de
un    contrato    cuyo    objeto    es:    ÍÍADQUISICION    DE    EQUIPOS    TECNOLóGICOS    PARA    EL
FUNCIONAMIENTO     DE     LAS     DIFERENTES     DEPENDENCIAS     DE     LA    ADMINISTRACION
CENTRAL DEPARTAMENTAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE
INVERSlóN   EN   EL   MARCO   DEL   PLAN   DE   DESARROLLO   2O20-2023   €lTU   Y  YO   SOMOS
QUINDIO".

1.             MODALIDAD  DE SELECClÓN

En  atención  a  la  naturaleza  de  la  necesidad  a  satisfacer y  por tener características  uniformes  y  de
común   utilizac¡ón,   para   la   selección   del   contratista   deberá   adelantarse   un   proceso   de   bajo   la
modalidad  de  selección  abreviada  por  el  procedimiento  de  subasta  inversa,  conforme  lo  señala  el
LÍteral  a  del  Numeral  2  Artículo  2  de  'a  Ley  1150  de  2OO7,  y Artículo  2.2.1.2.1.2.2.  y  siguientes  del
Decreto   1082   de   2015,   que   consagra   esta   modalidad   y  el   cual   deberá   estar  revestido   de   la
aplicación    de   los   principios   de   la   contratación   estatal,   garantízando   la   selección   objetiva,    la
pluralidad de oferentes y aplicando los procedímientos y ritualidades señaladas en  la  Ley.

De igual manera se informa que se ut¡lizará el procedimiento de subasta inversa electrónica,  por
med¡o de la plataforma SECOP  ll.

El   cr¡ter¡o   que   ha   de   prevalecer   en   la   selección   abrev¡ada   para   el   presente   proceso,   es   el
procedimiento de subasta  inversa,  por cuanto,  como ya se diJ-o,  se trata de bienes de características
técnicas  uniformes esto es,  son  bienes de común  util¡zac¡Ón,  con  condiciones de caljdad  homogénea
para todos los oferentes,  por lo que el criterio de elección del  oferente será exclusivamente dado  por
el valor del  bien que oferta.

Una  subasta  inversa  es  una  puja  dinámica  efectuada  presencial  o  electrónicamente  mediante  la
reducción   sucesiva   de   precios   durante   un   tiempo   determinadoi   de   conformidad   con   las   reglas
previstas  en  e'  citado  decreto  y  en  los  presentes  pliegos  de  condiciones.  Ad¡cional  a  lo  anterior,  el
Numeral  3  del  Artículo  5  de  la  Ley  1150  del  2.007,  y  el  Art¡culo  2  2.1`.1.2.2.2  del  Decreto  1082  de
2015,  en  las subastas  inversas  para  'a  adqu¡s¡ción  de  bienes y servicios  de  características técnicas
uníformes y de común  ut¡l¡zación  a  que se  refiere el  lnciso  2O  del  Literal  a)  del  Numeral  2  deI Artículo
2O  de la  Ley 1150  del  2.007,  se tendrá  como  único  cr¡terio  de evaluación  el  precio.

G®beF¡fiac¡ón dei Qu¡fidÍ®
Calle 20 No. l3-22

A#.nffaTJ'8gííg.#ígV.6O
Bgi#ileoñ#oltduerFal ñaufmüaenrFd a d
Declarado por la E##ESgO

EDBx: Ffii 7F ®® E)cF® 2®a
j u rid ¡ca @g obemac¡onq u ind io.gov.col



T

@uJjNEEPLÍ9    <:_:ffiffñro¿:>

Secretariía Juríd¡ca
y de Contratación
g£®berffggffg5Íém g¥el  ®uÉFÉdi^gS

TÚ,  -, .MO
Gobernad6n de' Qu¡ndío

2.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO:  E'  plazo  de  ejecuc¡ón  del  presente  contrato  será  de
2O  días  calendar¡o,  término  en  el  cual  eI  CONTRATISTA  deberá  ejecutar  a  entera  satisfacc¡'ón  del
CONTRATANTE  el  objeto  del  contrato  que  se  suscr¡ba,  sin  superar  la  vigencia  2020,  s¡n  que  ello
impl¡que  qué  la  única  prestación  que  se  deriva  del  contrato  de  compraventa  que  se  suscr¡ba,  se
pro'ongue en el tiempo y de manera sucesiva.

3.FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA,  EL LUGAR Y FORMA DE LA MISMA

De conformidad con el  cronograma publicado en  la plataforma (SECOP  ll).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION  DEL MISMO.
De acuerdo a' aná'isís para contratar,  según  lo establecido en  la guía de elaboración de estud¡os del
sector  de  Colombia  cómpra  eficiente,  reglamentada  por  el  Decreto   1082  de  2015,  en  su  artículo
2.2.1.1.1.6.1,  estud¡o  del  sector  que  se  encuentra  anexo  al  presente  estudio  previo  y  teniendo  en
cuenta   los   descuentos   (impuestos,   tasas   y   otros),   espec¡ficaciones   técnicas,   cantidad,   calidad,
capacitac¡Ón y puesta en func¡onam¡ento a que estará sujeto e' contratista,  los gastos en que deberá
¡ncurrir  durante  la  ejecución  del  contrato,  el  aumento  del  salario  mín¡mo  legal  mensual  vigente,  eI
cumpl¡miento del objeto contractual,   se determ¡na que el valor del contrato que se pretende suscrib¡r
asciende   a   la   suma   de   CUATROSCIENTOS   TREINTA  Y   CINCO   MILLONES   SETEC'ENTOS
SESENTA   MIL   DOSCIENTOS   CUARENTA     Y   DOS   PESOS   M/CTE   ($435.760.242)   ,   inclu¡do
impuestos.

Para  la  elaborac¡ón  del  estud¡o  de  mercado  o  soporte  económ¡co  se  utilizó  el  siguiente  método  de      O
estimación de precios:

'Consulta  del  prec¡o  del  mercado  actual,  por  medio  de tres  (03)  pre-cotizaciones  de  cada  ítem,  las

cuales  se   relacionan   en   el   estud¡o   previo,   estudio  del   sector  y  se  anexan   al   expediente-como
soporie.

5.   LA   INDICAClÓN   DE   SI   EL   PROCESO   DE   CONTRATAClóN   ESTÁ   COBIJADO   POR   UN
ACUERDO COMERCIAL

En  atención  a  lo  señalado  en  el  artículo  2.2.1.1.2.1.1   numeral  s  y  articulo  2.2.1.2.4.1.1   del  Decreto
1082  de  2.015,  modificado  por  el  Decreto  1676  de  2016,  Ia  Entidad  procede  a  realizar el  anál¡sis  de
los Acuerdos Comerciales apl¡cables o no al proceso de contratación que se adelanta.

ACUERDO COMERCIAL
ENTIDAD

PRESUPUESTO  DELPROCESODE`CONTRATACIóN

EXCEPClÓNAPLICAClÓNALPROCESODECONTRATAClÓN
PROCESO  DECONTRATAClÓN

ESTATAL SUPERIOR AL CUBIERTO  POR EL
lNCLUIDA VALOR DELACUERDOCOMERCIAL ACUERDOCOMERCIAL

Al¡anzaPacífico
Chile Sl NO NO NO

Méx¡ co NO NO NO NO

Perú Sl NO NO NO

Canadá NO NO NO NO

Ch¡le Sl NO NO NO
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Corea SI NO NO NO

Co§ta Rica Sl NO NO NO

Estados  Unidos Sl NO NO NO

Estados AELC Sl NO NO NO

M éxi co NO NO NO NO

TriánguloNorte

ElSalvador
Sl NO NO NO

Guatemala Sl NO NO NO

Honduras NO NO NO NO

Unión  Europea Sl NO NO
'       NO

Comunidad Andina Sl Sl NO Sl

NOTA:    De   conformidad   con   lo   establecido   en   el   Manual   para   el   manejo   de   los   Acuerdos
Comerc,ales  en  Procesos de Contratación,  versión  M-MACPC-14,  la excepc¡ón  14 solo  es  aplicable
en  'os  casos  en  que  la  Entidad  vermca  las  condiciones  previstas  en  el  ariículo  2.2.12.4.2.2.  del
Decreto  1082  de  2015  para  que  una  convocatoria  sea  limftada  a  Mpyme.  AsÍ,  esta  excepc¡ón  no

puede ser utilizada  para  exclu¡r la  óobehura del Acuerdo Comercial en el  aviso de Convocatoria:  los
estudios y documentos previos;  o, el  borrador del pl¡ego de condiciones.

6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO

Las establec¡das  en  el  Capítulo  lV del  proyecto  de  p'iego  de  cond¡c¡ones  del  Proceso  de Selección
Abreviada por Subasta  lnversa.012 de 2020.

7. FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS DEL PROCESC)

Los  estudios  previos  se  podrán  consu'tar  en  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  ub¡cada  en  el
primer  piso  del  Edmcio  Sede  Adm¡n¡stratíva  de  la  Gobemac¡ón  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de
Armenia  (Q),  correo  electrónico  ¡uridica.Drocesos®ciobemac¡onau¡nd¡o.aov.co,  o  en  la  pág¡na  del
sistema de contratación  pública SECOP  ll

8.  CRONOGRAMA PROCESO DEL PROCESO

De conformidad  a lo indicado en  la  plataforma Secop ".

ii= +`\--     `.    =  t>\`.=  \-
JULIAN MAURICIO JARA MORALES
Secretario Juríd¡co y de Contratación

Departamento del Quindío
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